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Orden de ampliación del plazo de ejecución del CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
DE APOYO EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (A/SER-007290/2022). 

 
Antecedentes de hecho 

 
 
PRIMERO. - Con fecha 3 de octubre de 2023, por Orden del Consejero de Vivienda, 

APOYO EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
rato estaba previsto con fecha 28 de 

noviembre de 2023 y el plazo de ejecución del contrato es de 36 meses por lo que la fecha de 
finalización prevista es el 28 de noviembre de 2026. 
 
SEGUNDO. - Con fecha 11 de abril de 2024, se realizó requerimiento a la UTE ANTEA-
DOYMO, adjudicataria del contrato referenciado en el Asunto, para verificar el cumplimiento de 
la Cláusula 1.19 del PCAP, al haber modificado los medios personales asignados al contrato, 
respecto a los acreditados en el proceso de licitación, siendo ésta una condición esencial del 
contrato.  
 
Con fecha 29 de abril de 2024, dentro del plazo establecido, se recibió la respuesta y 
justificación al requerimiento por parte de la empresa adjudicataria. Con fecha 12 de noviembre 
de 2024 la empresa adjudicataria presenta escrito en el que justifica el retraso en el comienzo 
del mismo debido a la falta de disponibilidad de los medios personales inicialmente previstos en 
la firma del contrato en cumplimiento de las exigencias del PCAP. 
 
Se considera que el contratista atendió a los requerimientos en tiempo y forma, así como que 
los motivos expuestos anteriormente están justificados y que los plazos de ejecución del 
contrato se han visto ampliados, afectando a la programación vigente, que ha sufrido un retraso 
producido por motivos no imputables al contratista. 
 
TERCERO. - Vistos los problemas expuestos y la solicitud de ampliación de plazo presentada 
por la empresa adjudicataria y quedando acreditado que el retraso en la ejecución del contrato 
se ha producido como consecuencia de lo indicado según el artículo 195 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la Subdirección General de Seguridad Viaria y Conservación ha formulado 
en fecha 10 de diciembre de 2024 propuesta de ampliación de plazo para el contrato pasando a 
ser la fecha de terminación el 28 de noviembre de 2027. 
 
 
 
    Fundamentos de derecho 
 
 
Artículo 195 de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 100 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por RD 1098/2001, de 12 de 
octubre.  
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ORDENO: 

 
Ampliar el plazo de ejecución del contrato CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO 
EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (A/SER-007290/2022), hasta el 28 de noviembre de 2027, por 
motivos no imputables al contratista. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. 
 
 

 
EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

P.D. (Orden 27.12.2023) 
EL VICECONSEJERO 
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